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VISTO  la  Nota  N°  182/18  Letra:  U.C.R.  -  Cambiemos,  presentada  por  el
Presidente de dicho Bloque, Legislador Pablo Daniel BLANCO; Y

CONSIDERANDO `
• Que mediante la misma informa su trasladó  a la Ciudad Autónoma de Buenos

Aires, a fin de asistir a una reunión en el Ministerio del lnterior; entre los días s y 1 1 de Enero de
2019.

Que por lo tanto, corresponde autorizar la extensión de UN (1) pasaje aéreo por
los  tramos  RGA-BUE-RGA  (ida:  08/0.1/19  vuelo  1849-regreso:  11/01/19  welo  1844)  y  la
liquidación de CUATRO (4) #as de viáticos a favor del Legislador peticionante.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida presupuestaria
para afi.ontar el gasto.

Que  corresponde  dictar  el presente  acto  administrativo  "ad  referéndum"  de  la
Cámara Legislativa, eh cumplimiento del Ariculo 95 párrafo 5° de lá Constitución Provincial.

Que el sus¿ripto se encueptra facultado para el dictado de la presente resolución,
de acuerdo a lo establecidó en la Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de Cámará.

PORELLO:
EL VICEGOBERNADOR Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICÓ SUR

R E S U E 1, V E:

ARTÍCUL0 1°.- AUTORIZAR la exténsión de UN (1) pasaje aéreo por los tramos RGA-BUE-
RGA (ida: 08/01/19 vuelo 1849 -regreso:  11/01/19 welo 1848) a nombre del Lerislador Pablo
Daniel  B.LANCO,  Présidente  del  Bloque  U.C.R.-  Cambiemos;  por  el  motivo  expuesto  en  el
considerando.
ARTÍCULo2°.-LiQuiDARCUATRo(4)díasdeviático.saiLegisiadorpeticionaáte.
ARTÍCULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administrativo
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Provincia  de Tierra  del  Fiiego,
Antárlida  e lslas del Aílántico  Sur

República Argentina
l'()DER l,EGISLATIVO

Vicegobernador Dn. Juan C. ARCANDO
Presen[e

2018.  "Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Jiian..

Dirijo a Ud. la presente a fin de infiormar mi traslado a la ciudad de Buenos Aires, el que se

realizará  entre los  días  s y u de enero del próximo año a fin de participar de una reunión en el

Ministerio del lnterior.

Por tal motivo se solicíta se emitan los pasajes correspondientes para el traslado de acuerdo

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"


